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Cuidado con los formularios
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Nos sorprendió que el Real Instituto Neerlandés de Contables Colegiados (NBA) anunció: 
“La NBA está utilizando un nuevo generador de declaraciones a partir de hoy. Con esta 
nueva aplicación, la NBA responde a futuros desarrollos técnicos relacionados con la 
presentación digital de cuentas anuales mediante el Informe Empresarial Estándar (SBR). 
A partir del ejercicio fiscal 2025, esta obligación también se aplicará a un grupo más 
amplio de empresas. El nuevo Generador de Declaraciones soporta esta expansión. El 
nuevo generador funciona junto al anterior, que solo ha funcionado con NBA Taxonomy 
2.1 desde 2024. ― El nuevo generador de explicaciones aún no está completo. Por el 
momento, solo puedes crear los siguientes textos de ejemplo de la NBA en la nueva 
aplicación: —Carta de Ejemplo de la Sección I (neerlandés e inglés); ―Sección II 
Informes de ejemplo (neerlandés e inglés, salvo que se indique lo contrario): —los 
informes del auditor sobre estados financieros en las secciones 1.1 y 1.2; ―informe de 
auditoría educativa en la sección 1.10.5 (solo neerlandés); —informes del auditor sobre 
estados de cuenta de bancos, aseguradoras y fondos de pensiones en los párrafos 1.11, 
1.12 y 1.14; ―estados que acompañan los estados financieros resumidos en el párrafo 
1.20; y —Declaraciones de compilación (capítulo 5). ―No se ha verificado el 
cumplimiento de los requisitos de la Norma Técnica Regulatoria SBR, incluyendo la 
marcado XBRL —Los informes del auditor incluyen la opción de incluir una sección de 
otros asuntos que indica que 'el cumplimiento de los requisitos de la Norma Técnica 
Regulatoria SBR, incluida la marca XBRL, no ha sido verificado', véase NBA Alert 50. 
Otros cambios llegarán en una actualización futura. ―Puedes leer cómo funciona el nuevo  
generador en el archivo PDF con los textos de ejemplo de la NBA holandesa en las 
secciones 'Guía', 'informe del auditor del generador manual de estados de la NBA' y 
'declaración manual del generador de declaraciones de la NBA'. Esto facilita la 
elaboración de un informe de auditoría o de compilación para las cuentas anuales. —La 
NBA transferirá el contenido faltante de la aplicación anterior a la nueva versión en una 
actualización posterior. En la aplicación anterior, solo puedes generar los siguientes textos  
de ejemplo: ―Sección II Informes de ejemplo; hasta donde no se mencionó anteriormente 
(neerlandés e inglés, salvo que se indique lo contrario): —informes de auditoría sobre 
objetos de auditoría distintos de los estados financieros en los párrafos 1.3, 1.4, etc., a 1.9;  
―Declaraciones de evaluación en el capítulo 2. —El generador anterior, basado 
únicamente en la NBA Taxonomy 2.1 desde 2024, seguirá disponible hasta que también se 
incluyan los informes mencionados. ―La explicación de cómo elaborar un informe de 
evaluación sigue relacionada con el generador anterior de declaraciones de la NBA y 
puede leerse en el archivo PDF junto con los informes de muestra holandeses en la sección  
'manual NBA statement generator assessment statement'. —Ajustes futuros ―Divulgación 
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de NIIF: La NBA está explorando un ajuste en la designación de las NIIF en el generador 
de estados de la NBA, en línea con una publicación del International Accounting Standards  
Board (IASB) y la Fundación NIIF.” El avance de las tecnologías de la información 
aumenta la cantidad de formularios, formatos, planillas y documentos similares que deben 
llenarse por parte de sus usuarios. El mal viene detrás. Muchos de los que los diligencian no 
saben explicarlos y, mucho menos, son capaces de darse cuenta cuando ellos resultan 
inapropiados. Es decir; se nos quiere someter a la esclavitud de los formularios, pero 
necesitamos ser valientes para declararnos independientes. Un buen profesional sabe que 
debe actuar conforme a la ciencia y sabe que ésta avanza comprobando hasta lo que se da 
por cierto. La libertad de conciencia, la de información y la de opinión son derechos 
fundamentales de todas las personas que no pueden renunciarse de modo que nos volvamos 
autómatas en manos de los que no saben o de los que tienen sesgos – su contratante – o, 
peor aún, los que quieren apresarnos en lo que no entendemos. Bienvenida la 
simplificación, la rapidez y otras ventajas de la tecnología, siempre que no atropellen la 
humanidad. Hoy en día ya se nos ha cortado la comunicación imponiéndonos máquinas y 
procesos que no piensan, se ha atacado el libre albedrío mediante la imposición de 
contratos adhesivos que muchas veces ni siquiera se pueden leer previamente, se han 
escondido miles de cosas detrás de supuestos datos sensibles, se somete a la personas a 
esperas larguísimas, se atiende muy velozmente para poder recibir más personas y superar 
toda actividad anterior, se presume la culpa y no la inocencia y hay corrupción por todos 
lados, para que como dijo San Mateo en su Evangelio “29 «No, les dijo el dueño, porque al  
arrancar la cizaña, corren el peligro de arrancar también el trigo. (…)” Hay que saber oír 
a quienes tienen dudas o reparos y resolver con justicia sus inquietudes.

Bogotá, junio 12 de 2026.
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